
  

 

 
 

Competencia CNE 8993/2018/CS1  

Cullen, Miguel Ángel y otros s/ formula 

petición. 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 

 

 

 

 

 

- 1 - 

 Autos y Vistos; Considerando:  

  Que tanto el Juzgado Federal n° 1 de Paraná, como el 

Juzgado de Garantías n° 1 de la ciudad de Paraná, Provincia de 

Entre Ríos, reclaman el conocimiento de la causa, quedando 

trabado un conflicto positivo de competencia. 

  Que resulta de aplicación la doctrina del Tribunal 

según la cual, cuando se encuentran pendientes de resolución 

apelaciones interpuestas, corresponde con carácter previo a 

determinar la competencia, que se resuelvan los recursos 

deducidos (Fallos: 312:1624; 323:3341, y más recientemente, 

Fallos: 327:3898 y 328:318, entre otros). 

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el señor 

Procurador General de la Nación interino, a sus efectos, 

remítanse las actuaciones a la Cámara Nacional Electoral. Hágase 

saber al Juzgado Federal n° 1 de Paraná y al Juzgado de 

Garantías n° 1 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

  

  

 

Buenos Aires, 23 de Agosto de 2022
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